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En atención al registro del embargo informado por la Secretaría de Movilidad de 
esta ciudad, mediante oficio 7158761 del 8 de agosto de 2023, se hace necesario 
ordenar la aprehensión del rodante objeto de la medida cautelar. 
 
Así las cosas, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo del artículo 595 del 
Código General del Proceso, resulta procedente decretar su aprehensión y 
secuestro para lo cual se comisionará al Inspector de Tránsito de las 
municipalidades respectivas, por lo que el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y secuestro del vehículo automotor de 
placas CVQ840. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR para tal fin al SEÑOR INSPECTOR DE TRÁNSITO DE 

BOGOTÁ D. C., (parágrafo artículo 595 del Código General del Proceso), 

comunicándole la anterior decisión a efectos de que ponga a disposición del 

Despacho el automotor anotado. OFICIAR  

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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